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El Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) se 
une a la Coalición de Ministerios de Finanzas 
para la Acción Climática. 

octubre
SiGa AMBIENTE

BIICC
Presentación del primer Reporte Anual y 
verificación externa realizado por el PNUD.

Se redefine el IMESI a las Naftas, 
explicitando su contenido de CO2 y 
estableciendo una tasa por tonelada de 
CO₂, que se ubica entre las más altas del 
mundo.

Uruguay publica su Estrategia 
Climática de Largo Plazo con un 
objetivo aspiracional de CO₂ 
neutralidad a 2050.

Uruguay se integra a la Plataforma 
Regional de Cambio Climático de 
Ministerios de Hacienda, Economía y 
Finanzas de América Latina y el Caribe.  

Se aprueba la creación del Fideicomiso para 
la Movilidad Sostenible (FiMS) a través del 
cual se rediseña el subsidio al boleto 
promoviendo la incorporación de ómnibus 
eléctricos a la flota.

El MEF y el Ministerio de 
Relaciones Exteriores se unen a la 
Coalición de Ministerios de 
Comercio sobre el Clima.

Desembolso Préstamo Indexado a 
Indicadores de Cambio Climático con el 
Banco Mundial, siendo el PNUD el 
verificador externo.

El BCU anuncia una estrategia de diversificación de la 
cartera de reservas internacionales hacia fondos de 
inversión en bonos verdes.
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HIDRÓGENO VERDE

BCU - MEF

abril
El Ministerio de Industria, Energía y Minería y 
el MEF lanzan la hoja de ruta nacional para la 
producción de hidrógeno verde.

BIICC

Publicación del Marco para la emisión de 
bonos soberanos indexados a indicadores de 
cambio climático. Documento elaborado con el 
apoyo del BID y PNUD.

ELECTRIFICACIÓN Y MODERNIZACIÓN
DEL TRANSPORTE COLECTIVO

Proyecto de ley para crear el Fondo para el Clima y la Naturaleza que apunta 
a canalizar recursos de donaciones y potenciales beneficios en reducción de 
tasas de interés de los instrumentos de financiamiento soberano 
sostenibles, a proyectos concretos de mitigación del cambio climático y 
conservación de la naturaleza.

Reducción del 50% de la comisión cobrada por el 
uso de la garantía del SiGa para las Mipymes del 
sector de gestión de residuos e inversiones que 
contribuyan a una producción más sostenible 
ambientalmente.

FONDO PARA EL CLIMA Y LA NATURALEZA
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El Poder Ejecutivo establece en 0% el IMESI en la primera venta 
de vehículos eléctricos.

IMESI 0%

Lanzamiento de la Mesa de Finanzas 
Sostenibles.

Uruguay presenta su Segunda Contribución 
Determinada a nivel nacional (2025-2030), 
elaborada por el Sistema Nacional de 
Respuesta al Cambio Climático (SNRCC).

Uruguay presenta su Tercera 
Contribución Determinada a 
Nivel Nacional (2030-2035).

2020

2021

2023

2024

IVA COMPOST
Se incluyen a los fertilizantes orgánicos y 
órgano-minerales dentro de la lista de insumos 
agrícolas exentos de IVA.

INCENTIVOS CONSERVACIÓN 
BOSQUE NATIVO

PIICC

Ampliación de incentivos económicos 
para promover la conservación del 
bosque nativo.IMESI 0% para envases posconsumo, a partir de 2025 

y por 10 años, sujeto al cumplimiento de metas 
ambientales. 

Plan Vale

Uruguay asume la presidencia del Comité de 
Desarrollo del Banco Mundial y del Fondo 
Monetario Internacional (FMI); como parte de la agenda propuesta, el 
país impulsó el uso de incentivos positivos para los países que aporten 
a bienes públicos globales, como es el ambiente.

marzo
Consolidación del Área Ambiental en la Asesoría 

Macroeconómica y Financiera del MEF.

El Banco Central del Uruguay (BCU) se 
adhiere a la Red de Bancos Centrales y 
Autoridades Supervisoras para Enverdecer 
el Sistema Financiero (NGFS).

febrero
COMAP – Hidrógeno Verde

El hidrógeno verde se incorpora a las 
inversiones computables para la exoneración 
de impuestos, otorgándole la máxima 
puntuación.

abril
ECONOMÍA CIRCULAR
Uruguay presentó su Estrategia Nacional 
de Economía Circular donde se 
identifican prioridades a abordar y líneas 
de acción.mayo

Uruguay presentó su Protocolo de Certificación de 
Carne Libre de Deforestación, que cuenta con el aval 
del Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca.

2022

El MEF participa por primera vez en la Conferencia 
de las Naciones Unidas sobre Biodiversidad - COP16 
en Cali, Colombia.

A través de la Ley de Presupuesto Nacional 
(Art. 533) el Poder Ejecutivo se compromete 
a que la política de ingresos y gastos 
contemple los objetivos nacionales de 
mitigación y adaptación al cambio climático.

IMESI CO₂ Naftas

VISIÓN ESTRATÉGICA

Primera Emisión del BIICC.

Autoridades del MEF participan por primera vez en 
una Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
Cambio Climático – COP26 en Glasgow, Escocia; 
participación que se reitera en siguientes COPs.
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VISIÓN
 ESTRATÉGICALos incentivos “positivos”, valga la redundancia, son 

más eficientes que los “negativos”, y por lo tanto es 
conveniente que los agentes que aporten a bienes 
públicos globales, como es el ambiente, sean 
premiados en lugar de castigados. 

La mitigación del cambio climático, la salud mundial y 
la paz son valiosos bienes públicos globales. Como 
tales, su provisión requiere una cooperación global y 
una acción concertada y los incentivos positivos ganan 
relevancia para alinear acciones hacia la conservación 
de dichos bienes públicos globales.

INCENTIVOS Y BIENES PÚBLICOS GLOBALES

DESARROLLO SOSTENIBLE

MÁS Y MEJOR EMPLEO

La conservación del ambiente debe ser jerarquizada tanto para
evitar costos como para acceder a oportunidades, de forma de
beneficiar tanto a las generaciones actuales como a las futuras,
avanzando así en una senda de desarrollo más sostenible.

La conservación del ambiente ha ganado una relevancia a nivel 
global al punto que, entre otras muchas cosas, influye 
considerablemente en la generación de empleo de cualquier 
economía, y en particular de una “pequeña y abierta” como es 
la uruguaya.

La conservación de los recursos naturales tiene un rol cada vez 
más preponderante en la forma en que los países comercian 
entre sí y las barreras arancelarias que enfrentan, en cómo 
acceden a su financiamiento y su costo, cómo atraen inversión 
extranjera directa, en las relaciones diplomáticas y en cómo 
valorizan su producción ante los consumidores y proveedores, 
entre otros aspectos.

BIICC
Bono Indexado a Indicadores de 

Cambio Climático

¿QUÉ ES Y CÓMO FUNCIONA?

En Octubre de 2022 hubo una primera emisión del BIICC 
por USD 1.500 millones, en el mercado global, denominado 
en dólares y con vencimiento final en 2034. 

La transacción contó con un respaldo sólido
de la comunidad inversora internacional. Con esto se 
reafirma la estrategia de financiamiento soberana alineada
con los objetivos ambientales de Uruguay y se diversifica la
base de inversores de títulos del gobierno, accediendo a
otros mercados e inversionistas focalizados en objetivos de
sostenibilidad.

En noviembre de 2023 se realizó una segunda emisión por 
USD 700 millones. En ambos casos la demanda superó 
ampliamente el monto emitido.

Se trata de un instrumento que vincula la estrategia de 
financiamiento soberana con los esfuerzos y desempeño ambiental 
de Uruguay, indexando la tasa de interés a pagar al logro de las 
metas climáticas y de conservación del capital natural del país.

El BIICC incorpora dos Indicadores de Desempeño: (i) reducción de 
la intensidad de emisiones de Gases de Efecto Invernadero (GEI) 
como porcentaje del PIB, y (ii) conservación del área de bosque 
nativo en el país. Las Metas de Desempeño de cada indicador se 
basan en objetivos cuantitativos ambiciosos establecidos para 2025 
en la primera Contribución Determinada a Nivel Nacional de 
Uruguay ante el Acuerdo de París.

Es el primer bono global indexado a indicadores de sostenibilidad 
que incorpora una estructura bidireccional (step-up/step-down) de 
la tasa dependiendo de la consecución de los objetivos 
establecidos. A través de este mecanismo, la tasa a pagar podría 
potencialmente (i) aumentar (“step-up coupon”), si el país no cumple 
con sus objetivos al 2025, (ii) mantenerse constante (si el país 
cumple con sus objetivos de desempeño, o (iii) reducirse 
(“step-down coupon”), si el país sobre-cumple sus objetivos 
ambientales para el año 2025. Con ello se buscó desarrollar un 
mecanismo de alineación de incentivos entre los inversores y el país 
emisor, en el esfuerzo por proveer bienes públicos globales. 

El proceso de construcción de este instrumento implicó una fuerte 
cooperación interinstitucional y la creación de grupos de trabajo 
que permanecen activos y aportando en el logro de nuevas 
políticas. Se destaca la solidez institucional del país y el trabajo 
interdisciplinario. 

EMISIÓN
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FiMS
Fideicomiso para la Movilidad 

Sostenible

Este cambio normativo para el transporte de pasajeros, 
permitió la incorporación en 2024 de unas 120 unidades 
eléctricas a la flota y se proyectan al menos otras 150 en 
2025, las que se sumarán a las 45 unidades eléctricas 
que se encontraban en circulación al finalizar 2023.

RESULTADOS ESPERADOS

A partir del Artículo N° 584 de la Ley N° 20.212 y el Decreto 
Nº 143/024, se rediseñó el esquema de reintegro al precio 
del gasoil que reciben las empresas de transporte colectivo, 
de forma de incentivar la adopción de tecnologías más 
eficientes y con menor impacto ambiental en el recambio 
de la flota de ómnibus. A su vez, dicho rediseño incorporó 
criterios de antigüedad máxima de la flota por razones 
ambientales, de eficiencia energética y de seguridad vial.

El Poder Ejecutivo establecerá valores de reintegro para
los ómnibus con motorización exclusivamente eléctrica. A 
partir de la entrada en vigencia del Decreto, los litros de 
gasoil consumidos por nuevos ómnibus a gasoil que se 
incorporen al subsistema de transporte colectivo Urbano 
de Montevideo no percibirán reintegros por parte del FiMS, 
esto teniendo en cuenta que dicho subsistema es el que 
cuenta con una mayor experiencia acumulada en el uso de 
ómnibus con motorización exclusivamente eléctrica, y que 
se entiende que la incorporación de dicho tipo de ómnibus 
es tecnológica y financieramente factible.
 

SiGa 
AMBIENTE

El objetivo de este nuevo instrumento es facilitar el 
financiamiento de Mipymes en sectores o inversiones que 
contribuyan a una producción de menor impacto 
ambiental, a través de una reducción del 50% de la 
comisión cobrada por el uso de la garantía del SiGa a las 
empresas pertenecientes al sector gestión de residuos y a 
aquellas que realicen inversiones incluidas en un listado 
taxativo de inversiones elegibles.

SiGa Ambiente surge del entendimiento de que las 
Mipymes juegan un rol fundamental en la promoción del 
desarrollo sostenible y que el sistema financiero tiene el 
potencial de fomentar la innovación y el desarrollo de 
nuevos modelos de negocio, a través del otorgamiento de 
condiciones preferenciales de financiación a dichas 
empresas.

OBJETIVO

El SiGa está constituido por líneas de garantía destinadas a 
garantizar hasta el 70% de los créditos a las Mipymes que no 
cuenten con garantías necesarias. Estas garantías posibilitan 
que las empresas puedan acceder a créditos en condiciones 
más favorables. El financiamiento puede ser para Capital de 
trabajo y Capital de Inversión. Los créditos pueden ser en 
pesos uruguayos, unidades indexadas o dólares.

SiGa Ambiente es una nueva herramienta desarrollada a 
partir del trabajo conjunto entre el Ministerio de Economía y 
Finanzas, el Ministerio de Ambiente y la Agencia Nacional de 
Desarrollo. 

Se consideran inversiones admisibles la incorporación de 
bienes o proyectos vinculados a:

     Energías renovables

     Eficiencia energética

     Control y prevención de contaminación

     Gestión sostenible de recursos naturales

     Movilidad sostenible

     Economía circular

     Inversiones destinadas al cumplimiento de la 
reglamentación ambiental

INVERSIONES ADMISIBLES

2 - 

3 - 

4 - 

5 - 

6 - 

7 - 

1 -

INCENTIVOS A LA ELECTRIFICACIÓN

La concreción de políticas públicas que incentiven la
movilidad sostenible ha sido otra forma de contribuir
al cumplimiento de los compromisos asumidos por el
país para mitigar el cambio climático, además de
mejorar la calidad de vida de las personas.


